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ANEXO I 
Calendario de admisión para las Enseñanzas de Educación Infantil y Educación Primaria. 

FASE ORDINARIA - Curso 2026-2027 
 

Este proceso de admisión afecta a los centros de Educación Infantil 2º ciclo y Educación Primaria sostenidos 
con fondos públicos y a los centros de Educación Infantil de 1º ciclo de titularidad de la Generalitat y se 
organizará en las fases que se indican a continuación: 
 
 
1. Actuaciones previas al proceso de admisión y actos administrativos consecuentes 

 
1.1. Constitución de las comisiones municipales de escolarización, de distrito y sectoriales, en las localidades 

donde haya: hasta el 23 de marzo. 
 

1.2. Publicación de las áreas de influencia y limítrofes: hasta el 14 de abril. 
 
1.3. El alumnado procedente de un centro adscrito, para hacer efectivo el derecho de continuidad en el centro 

que imparta Educación Infantil o Primaria al que figura adscrito, deberá formalizar telemáticamente la 
confirmación de plaza escolar, a través de sus representantes legales: del 9 de marzo hasta las 14:00 h. 
del 23 de marzo. 

 
1.4. Publicación de la relación provisional de alumnado que ha confirmado plaza escolar en el centro adscrito 

y de alumnado que no ha confirmado plaza escolar en el centro adscrito: 24 de marzo. 
 

1.5. Presentación de reclamaciones a la publicación de la relación provisional de alumnado que ha confirmado 
plaza escolar en el centro adscrito y de alumnado que no ha confirmado plaza escolar en el centro adscrito: 
del 24 al 26 de marzo. 

 
1.6. Revisión, por parte de los centros docentes, de las reclamaciones a la publicación de la relación provisional 

de alumnado adscrito y no adscrito: del 24 al 27 de marzo. 
 

1.7. Publicación de la relación definitiva de alumnado que ha confirmado plaza escolar en el centro adscrito y 
de alumnado que no ha confirmado plaza escolar en el centro adscrito: 30 de marzo. 

 
1.8. Los centros educativos que estén adscritos a un centro que imparta Educación Infantil o Primaria, con el 

fin de comunicar los datos del alumnado que pasa al centro de adscripción, introducirán en la aplicación 
informática ITACA la información del alumnado que ha confirmado plaza y se prevé su promoción: del 30 
al 31 de marzo. 

 
1.9. Los centros educativos públicos y privados concertados introducirán, a través de la aplicación informática 

ITACA, los datos correspondientes a las previsiones del alumnado que repite, promociona, etc. necesarios 
para la determinación de vacantes de plazas escolares: del 14 al 21 de abril. 

 
1.10. Remisión de la documentación académica y personal del alumnado por parte de los centros de origen 

(Educación Infantil) a los centros de adscripción: hasta el 01 de julio. 
 
 
2. Proceso de admisión del alumnado 

 
2.1. Publicación inicial de las vacantes existentes en los centros educativos para el proceso de admisión del 

alumnado, así como de la información pública a la que se refiere el artículo 18 del Decreto 48/2024: 7 de 
mayo. 
 

2.2. Presentación telemática de solicitudes de admisión: desde las 9:00 h. del 7 de mayo hasta las 10:59 h. 
del 18 de mayo. 
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2.3. Validación de las solicitudes de admisión por parte del centro de primera opción: desde las 11:00 h. del 18 

de mayo hasta el 26 de mayo. 
 
2.4. Baremación de los diversos apartados de la solicitud en las diferentes opciones por parte de los centros 

afectados: desde las 11:00 h. del 18 de mayo hasta el 29 de mayo. 
 
2.5. Comprobación y resolución de duplicidades por parte de la Inspección Educativa: desde las 11:00 h. del 

18 de mayo hasta el 1 de junio. 
 

2.6. Los centros educativos públicos y privados concertados introducirán, a través de la aplicación informática 
ITACA, los datos definitivos correspondientes al alumnado que repite, promociona, etc. necesarios para 
la determinación de vacantes de plazas escolares: del 20 al 22 de mayo. 

 
2.7. Publicación de las vacantes provisionales existentes en los centros educativos para el proceso de 

admisión del alumnado: 4 de junio. 
 
2.8. Resultado provisional del procedimiento y consulta individualizada de la puntuación obtenida: 4 de junio. 
 
2.9. Presentación telemática de reclamaciones al resultado provisional: desde la publicación del resultado 

provisional hasta las 23:59 h. del 8 de junio. 
 
2.10. Revisión de la baremación, por parte de los centros docentes, de los diversos apartados de las solicitudes 

que correspondan a la vista de las reclamaciones efectuadas: del 4 de junio hasta las 15:00 h. del 11 de 
junio. 

 
2.11. Publicación de las vacantes definitivas existentes en los centros educativos para el proceso de admisión 

del alumnado: 18 de junio. 
 
2.12. Resultado definitivo del procedimiento y consulta individualizada de la puntuación obtenida: 18 de junio. 

 
2.13. Presentación de reclamaciones al resultado definitivo: contra las listas definitivas de alumnado admitido, 

y de alumnado admitido en otro centro o sin puesto escolar asignado, las personas interesadas podrán 
interponer recurso de alzada ante la dirección territorial competente en materia de educación en el plazo 
de un mes. La presentación del recurso se realizará por medios electrónicos, a través de la solicitud 
general única de la Generalitat Valenciana. Deberá resolverse en el plazo de un mes y dicha resolución 
pondrá fin a la vía administrativa. 

 
 
3. Matrícula 
 
3.1. Plazo de formalización de la matrícula telemática para alumnado que ha participado en el procedimiento 

de admisión: del 18 al 29 de junio. 
 

3.2. Plazo de formalización de la matrícula presencial, en caso de no haberse formalizado telemáticamente, 
para alumnado que ha participado en el procedimiento de admisión: del 18 de junio al 2 de julio. 
 

3.3. El alumnado procedente de centros adscritos que haya confirmado plaza escolar formalizará la matrícula 
presencial: del 22 al 30 de junio. 
 

3.4. Plazo de formalización de la matrícula presencial, para cubrir las plazas vacantes disponibles, producidas 
por renuncia, abandono, baja u otras causas debidamente justificadas, del alumnado que siga en el orden 
de puntuación en la lista de espera: del 3 de julio hasta las 14:00 h. del 9 de julio. 

 
 
 
 



Núm. 10313 / 02.03.2026 18 / 34

CVE: DOGV-C-2026-6504 https://dogv.gva.es/

 
 

Actuaciones a realizar por parte de los centros que imparten educación primaria para la admisión a las 
enseñanzas de ESO 
 

 El alumnado procedente de un centro adscrito, para hacer efectivo el derecho de continuidad en el centro 
que imparta ESO al que figura adscrito, deberá formalizar telemáticamente la confirmación de plaza escolar, 
a través de sus representantes legales: del 9 de marzo hasta las 14:00 h. del 23 de marzo. 
 

 Publicación de la relación provisional de alumnado que ha confirmado plaza escolar en el centro adscrito y 
de alumnado que no ha confirmado plaza escolar en el centro adscrito: 24 de marzo 
 

 Presentación de reclamaciones a la publicación de la relación provisional de alumnado que ha confirmado 
plaza escolar en el centro adscrito y de alumnado que no ha confirmado plaza escolar en el centro adscrito: 
del 24 al 26 de marzo. 
 

 Revisión, por parte de los centros docentes, de las reclamaciones a la publicación de la relación provisional 
de alumnado adscrito y no adscrito: del 24 al 27 de marzo. 
 

 Publicación de la relación definitiva de alumnado que ha confirmado plaza escolar en el centro adscrito y 
de alumnado que no ha confirmado plaza escolar en el centro adscrito: 30 de marzo. 
 

 Los centros educativos que estén adscritos a un centro que imparta ESO, con el fin de comunicar los datos 
del alumnado que pasa al centro de adscripción, introducirán en la aplicación informática ITACA la 
información del alumnado que ha confirmado plaza y se prevé su promoción: 30 y 31 de marzo. 
 

 Los centros educativos que impartan enseñanzas de Educación Primaria y que estén adscritos a un centro 
que imparta ESO, para comunicar los datos del alumnado que pasa al centro de adscripción, introducirán 
en la aplicación informática ITACA la información del alumnado que definitivamente promociona: del 15 al 
16 de junio. 
 

 Acreditación del requisito académico entre centros de la Comunitat Valenciana sostenidos con fondos 
públicos el curso 2025-2026: los centros deberán introducir los datos de promoción o cumplimiento del 
requisito académico y remitir esta información, a través de ITACA3: del 15 al 29 de junio. 

 
La falta de acreditación del requisito académico dará lugar a la exclusión de la persona solicitante en los 
listados definitivos del proceso de admisión. 

 
 Remisión de la documentación académica y personal del alumnado por parte de los centros de origen 

(Educación Primaria) a los centros de adscripción: hasta el 01 de julio. 
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ANEXO II 
Calendario de admisión para las Enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. 

FASE ORDINARIA - Curso 2026-2027 
 

Este proceso de admisión afecta a los centros sostenidos con fondos públicos que imparten las enseñanzas de 
ESO, y se organizará en las fases que se indican a continuación: 
 
 
1. Actuaciones previas al proceso de admisión y actos administrativos consecuentes 
 
1.1. Constitución de las comisiones municipales de escolarización, de distrito y sectoriales, en las localidades 

donde haya: hasta el 23 de marzo. 
 
1.2. Publicación de las áreas de influencia y limítrofes: hasta el 14 de abril. 
 
1.3. El alumnado procedente de un centro adscrito, para hacer efectivo el derecho de continuidad en el centro 

que imparta ESO al que figura adscrito, deberá formalizar telemáticamente la confirmación de plaza 
escolar, a través de sus representantes legales: del 9 de marzo hasta las 14:00 h. del 23 de marzo. 
 

1.4. Publicación de la relación provisional de alumnado que ha confirmado plaza escolar en el centro adscrito 
y de alumnado que no ha confirmado plaza escolar en el centro adscrito: 24 de marzo. 
 

1.5. Presentación de reclamaciones a la publicación de la relación provisional de alumnado que ha confirmado 
plaza escolar en el centro adscrito y de alumnado que no ha confirmado plaza escolar en el centro adscrito: 
del 24 al 26 de marzo. 
 

1.6. Revisión, por parte de los centros docentes, de las reclamaciones a la publicación de la relación provisional 
de alumnado adscrito y no adscrito: del 24 al 27 de marzo. 
 

1.7. Publicación de la relación definitiva de alumnado que ha confirmado plaza escolar en el centro adscrito y 
de alumnado que no ha confirmado plaza escolar en el centro adscrito: 30 de marzo. 
 

1.8. Los centros educativos que estén adscritos a un centro que imparta ESO, con el fin de comunicar los 
datos del alumnado que pasa al centro de adscripción, introducirán en la aplicación informática ITACA la 
información del alumnado que ha confirmado plaza y se prevé su promoción: del 30 al 31 de marzo. 

 
1.9. Los centros educativos públicos y privados concertados introducirán, a través de la aplicación informática 

ITACA, los datos correspondientes a las previsiones del alumnado que repite, promociona, etc. necesarios 
para la determinación de vacantes de plazas escolares: del 14 al 21 de abril. 

 
1.10. Remisión de la documentación académica y personal del alumnado por parte de los centros de origen 

(Educación Primaria) a los centros de adscripción: hasta el 01 de julio. 
 
 
2. Proceso de admisión del alumnado. 
 
2.1. Publicación inicial de las vacantes existentes en los centros educativos para el proceso de admisión del 

alumnado, así como de la información pública a la que se refiere el artículo 18 del Decreto 48/2024: 21 de 
mayo. 
 

2.2. Presentación telemática de solicitudes de admisión: desde las 9:00 h. del 21 de mayo hasta las 10:59 h. 
del 1 de junio. 
 

2.3. Validación de las solicitudes de admisión por parte del centro de primera opción: desde las 11:00 h. del 1 
de junio hasta el 5 de junio. 
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2.4. Baremación de los diversos apartados de las solicitudes en las diferentes opciones por parte de los centros 

afectados: desde las 11:00 h. del 1 de junio hasta el 10 de junio. 
 

2.5. Comprobación y resolución de duplicidades por parte de la Inspección Educativa: desde las 11:00 h. del 
1 de junio hasta el 11 de junio. 
 

2.6. Publicación de las vacantes provisionales existentes en los centros educativos para el proceso de 
admisión del alumnado: 15 de junio. 
 

2.7. Resultado provisional del procedimiento y consulta individualizada de la puntuación obtenida: 15 de junio. 
 

El requisito académico no será tenido en cuenta en la publicación de los listados provisionales de admisión, 
que quedarán condicionados a su verificación posterior. La comprobación del requisito académico se 
efectuará antes de la publicación de los listados definitivos, pudiendo modificar la condición de admisión 
que figure en los listados provisionales. 

 
2.8. Presentación telemática de reclamaciones al resultado provisional: desde la publicación de resultado 

provisional hasta las 23:59 h. del 17 de junio. 
 

2.9. Revisión de la baremación, por parte de los centros docentes, de los diversos apartados de las solicitudes 
que corresponda a la vista de las reclamaciones efectuadas: del 15 de junio hasta las 15:00 h. del 29 de 
junio. 

 
2.10. Acreditación del requisito académico entre centros de la Comunitat Valenciana sostenidos con fondos 

públicos el curso 2025-2026: los centros deberán introducir los datos de promoción o cumplimiento del 
requisito académico y remitir esta información, a través de ITACA, del 15 al 29 de junio. 

 
La falta de acreditación del requisito académico dará lugar a la exclusión de la persona solicitante en los 
listados definitivos del proceso de admisión 
 

2.11. Acreditación del requisito académico en el resto de casos: la persona solicitante tiene que aportar en el 
centro solicitado en primera opción la acreditación del requisito académico que permite el acceso a la 
enseñanza solicitada, antes del 29 de junio. El centro deberá grabar esta información en ITACA, del 15 al 
29 de junio  

 
La falta de acreditación del requisito académico dará lugar a la exclusión de la persona solicitante en los 
listados definitivos del proceso de admisión. 

 
2.12. Los centros educativos que impartan enseñanzas de Educación Primaria y que estén adscritos a un centro 

que imparta ESO, con el fin de comunicar los datos del alumnado que pasa al centro de adscripción, 
introducirán en la aplicación informática ITACA la información del alumnado que definitivamente 
promociona: del 15 al 16 de junio. 
 

2.13. Los centros educativos privados concertados introducirán, a través de la aplicación informática ITACA, los 
datos definitivos correspondientes al alumnado que repite, promociona, etc. necesarios para la 
determinación de vacantes de plazas escolares: del 16 al 22 de junio. 
 

2.14. Publicación de vacantes definitivas existentes en los centros educativos para el proceso de admisión del 
alumnado: 2 de julio. 
 

2.15. Resultado definitivo del procedimiento y consulta individualizada de la puntuación obtenida: 2 de julio. 
 

2.16. Presentación de reclamaciones al resultado definitivo: contra las listas definitivas de alumnado admitido, 
y de alumnado admitido en otro centro o sin puesto escolar asignado, las personas interesadas podrán 
interponer recurso de alzada ante la dirección territorial competente en materia de educación en el plazo 
de un mes. La presentación del recurso se realizará por medios electrónicos, a través de la solicitud 
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general única de la Generalitat Valenciana. Deberá resolverse en el plazo de un mes y dicha resolución 
pondrá fin a la vía administrativa. 
 

 
3. Matrícula 
 
3.1. Plazo de formalización de la matrícula telemática, para alumnado que ha participado en el procedimiento 

de admisión: del 2 al 7 de julio. 
 
3.2. Plazo de formalización de la matrícula presencial, en caso de no haberse formalizado telemáticamente, 

para alumnado que ha participado en el procedimiento de admisión: del 2 al 8 de julio. 
 
3.3. El alumnado procedente de centros adscritos que haya confirmado plaza escolar formalizará la matrícula 

presencial: del 22 al 30 de junio. 
 

3.4. Plazo de formalización de la matrícula presencial para cubrir las plazas vacantes disponibles, producidas 
por renuncia, abandono, baja u otras causas debidamente justificadas, del alumnado que siga en el orden 
de puntuación en la lista de espera: del 9 de julio hasta las 14:00 h. del 15 de julio. 
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ANEXO III 
Calendario de admisión para las Enseñanzas de Bachillerato.  

FASE ORDINARIA - Curso 2026-2027 
 

Este proceso de admisión afecta a los centros sostenidos con fondos públicos que imparten las enseñanzas de 
Bachillerato, y se organizará en las fases que se indican a continuación: 
 
 
1. Actuaciones previas al proceso de admisión y actos administrativos consecuentes 
 
1.1. Constitución de las comisiones municipales de escolarización, de distrito y sectoriales, en las localidades 

donde haya: hasta el 23 de marzo. 
 
1.2. Publicación de las áreas de influencia y limítrofes: hasta el 14 de abril. 

 
1.3. Los centros educativos públicos y privados concertados introducirán, a través de la aplicación informática 

ITACA, los datos correspondientes a las previsiones del alumnado que repite, promociona, etc., necesarios 
para la determinación de vacantes de plazas escolares: del 14 al 21 de abril. 

 
 
2. Proceso de admisión del alumnado. 
 
2.1. Publicación inicial de las vacantes existentes en los centros educativos para el proceso de admisión del 

alumnado, así como de la información pública a que se refiere el artículo 18 del Decreto 48/2024: 21 de 
mayo. 
 

2.2. Presentación telemática de solicitudes de admisión: desde las 9:00 h. del 21 de mayo hasta las 10:59 h. 
del 1 de junio. 
 

2.3. Validación de las solicitudes de admisión por parte del centro de primera opción: desde las 11:00 h. del 1 
de junio hasta el 5 de junio. 
 

2.4. Baremación de los diversos apartados de las solicitudes en las diferentes opciones por parte de los centros 
afectados: desde las 11:00 h. del 1 de junio hasta el 10 de junio. 
 

2.5. Comprobación y resolución de duplicidades por parte de la Inspección Educativa: desde las 11:00 h. del 
1 de junio hasta el 11 de junio. 
 

2.6. Acreditación del requisito académico entre centros de la Comunitat Valenciana sostenidos con fondos 
públicos el curso 2025-2026, para el acceso al primer curso de Bachillerato, así como para el alumnado 
que ya cursa enseñanzas de Bachillerato y no debe realizar la prueba extraordinaria: los centros deberán 
introducir los datos de promoción o cumplimiento del requisito académico, así como la nota media, y remitir 
esta información, a través de ITACA, del 15 al 29 de junio. 
 

2.7. Acreditación del requisito académico en el resto de casos para el acceso al primer curso de Bachillerato, 
así como para el alumnado que ya cursa enseñanzas de Bachillerato y no debe realizar la prueba 
extraordinaria: la persona solicitante tiene que aportar en el centro solicitado en primera opción la 
acreditación del requisito académico que permita el acceso a la enseñanza solicitada, así como, si es el 
caso, la nota media obtenida, antes del 29 de junio. El centro deberá grabar esta información en ITACA, 
del 15 al 29 de junio. 
 

2.8. Los centros educativos privados concertados introducirán, a través de la aplicación informática ITACA, los 
datos definitivos correspondientes al alumnado que repite, promociona, etc. necesarios para la 
determinación de vacantes de plazas escolares: del 16 al 22 de junio. 
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2.9. Publicación de las vacantes provisionales existentes en los centros educativos para el proceso de 
admisión del alumnado: 1 de julio. 
 

2.10. Resultado provisional del procedimiento y consulta individualizada de la puntuación obtenida: 1 de julio. 
 

2.11. Presentación telemática de reclamaciones al resultado provisional: desde la publicación de resultado 
provisional hasta las 23:59 h. del 3 de julio. 
 

2.12. Revisión de la baremación, por parte de los centros docentes, de los diversos apartados de las solicitudes 
que corresponda a la vista de las reclamaciones efectuadas: del 1 de julio hasta las 15:00 h. del 7 de julio. 
 

2.13. Acreditación del requisito académico entre centros de la Comunitat Valenciana sostenidos con fondos 
públicos el curso 2025-2026, para el alumnado que ya cursa enseñanzas de Bachillerato y debe realizar 
la prueba extraordinaria: los centros deberán introducir los datos de promoción o cumplimiento del 
requisito académico, así como la nota media, y remitir esta información, a través de ITACA, del 1 al 7 de 
julio. 

 
La falta de acreditación del requisito académico dará lugar a la exclusión de la persona solicitante en los 
listados definitivos del proceso de admisión. 
 

2.14. Acreditación del requisito académico en el resto de casos para el alumnado que ya cursa enseñanzas de 
Bachillerato y debe realizar la prueba extraordinaria: la persona solicitante tiene que aportar en el centro 
solicitado en primera opción la acreditación del requisito académico que permite el acceso a la enseñanza 
solicitada, así como, si es el caso, la nota media obtenida, antes del 7 de julio. El centro deberá grabar 
esta información en ITACA, del 1 al 7 de julio. 
 
La falta de acreditación del requisito académico dará lugar a la exclusión de la persona solicitante en los 
listados definitivos del proceso de admisión. 
 

2.15. Publicación de las vacantes definitivas existentes en los centros educativos para el proceso de admisión 
del alumnado, así como de la información pública a la que se refiere el artículo 18 del Decreto 48/2024: 9 
de julio. 
 

2.16. Resultado definitivo del procedimiento y consulta individualizada de la puntuación obtenida: 9 de julio. 
 

2.17. Presentación de reclamaciones al resultado definitivo: contra las listas definitivas de alumnado admitido, 
y de alumnado admitido en otro centro o sin puesto escolar asignado, las personas interesadas podrán 
interponer recurso de alzada ante la dirección territorial competente en materia de educación en el plazo 
de un mes. La presentación del recurso se realizará por medios electrónicos, a través de la solicitud 
general única de la Generalitat Valenciana. Deberá resolverse en el plazo de un mes y dicha resolución 
pondrá fin a la vía administrativa. 

 
 
3. Matrícula 
 
3.1. Plazo de formalización de la matrícula telemática para alumnado que ha participado en el procedimiento 

de admisión: del 9 al 14 de julio. 
 

3.2. Plazo de formalización de la matrícula presencial, en caso de no haberse formalizado telemáticamente, 
para alumnado que ha participado en el procedimiento de admisión: del 9 al 15 de julio. 
 

3.3. Plazo de formalización de la matrícula presencial para cubrir las plazas vacantes disponibles, producidas 
por renuncia, abandono, baja u otras causas debidamente justificadas, del alumnado que siga en el orden 
de puntuación en la lista de espera: del 16 de julio hasta las 14:00 h. del 21 de julio. 
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ANEXO IV 
Calendario de admisión para las Enseñanzas de Educación Infantil y Educación Primaria.  

FASE EXTRAORDINARIA - Curso 2026-2027 
 

Este proceso de admisión afecta a los centros de Educación Infantil 2º ciclo y Educación Primaria sostenidos 
con fondos públicos y a los centros de Educación Infantil de 1º ciclo de titularidad de la Generalitat y se 
organizará en las fases que se indican a continuación: 
 
 
1. Proceso de admisión del alumnado 
 
1.1. Publicación de las vacantes existentes en los centros educativos para el proceso extraordinario de 

admisión del alumnado: 13 de julio. 
 

1.2. Presentación telemática de solicitudes de admisión: desde las 9:00 h. del 13 de julio hasta las 19:00 h. del 
16 de julio. 
 

1.3. Validación de las solicitudes de admisión por parte del centro de primera opción: del 17 al 20 de julio. 
 

1.4. Baremación de los diversos apartados de la solicitud en las diferentes opciones por parte de los centros 
afectados: del 17 al 21 de julio. 
 

1.5. Comprobación y resolución de duplicidades por parte de la Inspección Educativa: del 17 al 21 de julio. 
 

1.6. Resultado definitivo del procedimiento y consulta individualizada de la puntuación obtenida: 23 de julio. 
 
 

2. Matrícula 
 

2.1. Plazo de formalización de la matrícula, telemática o presencial, para alumnado que ha participado en el 
procedimiento de admisión: del 23 al 27 de julio.  

 
2.2. Plazo de formalización de la matrícula presencial, para cubrir las plazas vacantes disponibles, producidas 

por renuncia, abandono, baja u otras causas debidamente justificadas, del alumnado que siga en el orden 
de puntuación en la lista de espera: 28 y 29 de julio. 

 
  



Núm. 10313 / 02.03.2026 25 / 34

CVE: DOGV-C-2026-6504 https://dogv.gva.es/

 
 

ANEXO V 
Calendario de admisión para las Enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria.  

FASE EXTRAORDINARIA - Curso 2026-2027 
 

Este proceso de admisión afecta a los centros sostenidos con fondos públicos que imparten las enseñanzas de 
ESO, y se organizará en las fases que se indican a continuación: 
 
 
1. Proceso de admisión del alumnado 
 

1.1. Publicación de las vacantes existentes en los centros educativos para el proceso extraordinario de 
admisión del alumnado: 17 de julio. 

 
1.2. Presentación telemática de solicitudes de admisión: desde las 9:00 h. del 17 de julio hasta las 19:00 h. 

del 20 de julio. 
 

1.3. Validación de las solicitudes de admisión por parte del centro de primera opción: 21 y 22 de julio. 
 

1.4. Baremación de los diversos apartados de la solicitud en las diferentes opciones por parte de los centros 
afectados: del 21 al 23 de julio. 

 
1.5. Comprobación y resolución de duplicidades por parte de la Inspección Educativa: del 21 al 23 de julio. 

 
1.6. Acreditación del requisito académico: en los casos que corresponda, la persona solicitante tiene que 

aportar la acreditación expedida por el centro de origen, en la que constará la superación de las 
enseñanzas que permiten el acceso a la enseñanza solicitada: hasta el 23 de julio. 
 

1.7. Resultado definitivo del procedimiento y consulta individualizada de la puntuación obtenida: 27 de julio. 
 
 

2. Matrícula 
 

2.1. Plazo de formalización de la matrícula, telemática o presencial, para alumnado que ha participado en el 
procedimiento de admisión: del 27 al 29 de julio.  

 
2.2. Plazo de formalización de la matrícula presencial, para cubrir las plazas vacantes disponibles, 

producidas por renuncia, abandono, baja u otras causas debidamente justificadas, del alumnado que 
siga en el orden de puntuación en la lista de espera: 30 y 31 de julio. 
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ANEXO VI 
Calendario de admisión para las Enseñanzas de Bachillerato.  

FASE EXTRAORDINARIA - Curso 2026-2027 
 

Este proceso de admisión afecta a los centros sostenidos con fondos públicos que imparten las enseñanzas de 
Bachillerato, y se organizará en las fases que se indican a continuación: 
 
 
1. Proceso de admisión del alumnado 
 

1.1. Publicación de las vacantes existentes en los centros educativos para el proceso extraordinario de 
admisión del alumnado: 23 de julio. 

 
1.2. Presentación telemática de solicitudes de admisión: desde las 9:00 h. del 23 de julio hasta las 09:59 h. 

del 27 de julio. 
 

1.3. Validación de las solicitudes de admisión por parte del centro de primera opción: desde las 10:00 h. del 
27 de julio hasta el 28 de julio. 

 
1.4. Baremación de los diversos apartados de la solicitud en las diferentes opciones por parte de los centros 

afectados: desde las 10:00 h. del 27 de julio hasta el 29 de julio. 
 

1.5. Comprobación y resolución de duplicidades por parte de la Inspección Educativa: desde las 10:00 h. 
del 27 de julio hasta el 29 de julio. 

 
1.6. Acreditación del requisito académico: en los casos que corresponda, la persona solicitante tiene que 

aportar la acreditación expedida por el centro de origen, en la que constará, según el caso, la superación 
de las enseñanzas que permiten el acceso a la enseñanza solicitada y, en su caso, la nota media 
obtenida: hasta el 29 de julio. 
 

1.7. Resultado definitivo del procedimiento y consulta individualizada de la puntuación obtenida: 31 de julio. 
 
 

2. Matrícula 
 

2.1. Plazo de formalización de la matrícula, telemática o presencial, para alumnado que ha participado en el 
procedimiento de admisión: del 1 al 3 de septiembre.  

 
2.2. Plazo de formalización de la matrícula presencial, para cubrir las plazas vacantes disponibles, 

producidas por renuncia, abandono, baja u otras causas debidamente justificadas, del alumnado que 
siga en el orden de puntuación en la lista de espera: del 4 al 7 de septiembre. 
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ANEXO VII 
Cuadro resumen del calendario de admisión del alumnado a las enseñanzas de Educación Infantil y Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato 

FASE ORDINARIA - Curso 2026-2027  
 

 

Constitución 
Comisiones 

de 
Escolarización 

Confirmación 
de plaza 
escolar 

Publicación 
inicial de 
vacantes 

Presentación 
solicitudes 

Validación 
solicitudes 

Baremación 
Solicitudes 

Duplicidades 
Requisito 

Académico 

Publicación 
vacantes/ 
Resultado 
provisional 

Presentación 
telemática 

reclamaciones 

Publicación 
vacantes/ 
Resultado 
definitivo 

Matrícula 
telemática 

Matrícula 
presencial 

Matrícula 
lista 

espera 

Alumnado 
adscrito  Del 9 al 23(III) 

de marzo           
Del 22 al 

30 de 
junio 

 

               

Admisión a Ed. 
Infantil y Ed. 

Primaria 

Hasta el 23 de 
marzo  7 de mayo Del 7 al 18(I) 

de mayo 

Del 18(II)al 
26 de 
mayo 

Del 18(II) al 
29 de mayo 

Del 18(II) de 
mayo al 1 de 

junio 
- 4 de junio Hasta el 8 de 

junio 18 de junio Del 18 al 
29 de junio 

Del 18 de 
junio al 2 
de julio 

Del 3 al 
9(III) de julio 

               

Admisión a 
ESO 

Hasta el 23 de 
marzo  21 de 

mayo 

Del 21 de 
mayo al 1(I) 

de junio 

Del 1(II)al 5 
de junio 

Del 1(II) al 10 
de junio 

Del 1(II) al 11 
de junio 

 
Del 15 al 

29 de 
junio(IV) 

 

15 de junio Hasta el 17 de 
junio 2 de julio Del 2 al 7 

de julio 
Del 2 al 8 
de julio 

Del 9 al 
15(III) de 

julio 

               

Admisión a 
Bachillerato 

Hasta el 23 de 
marzo  21 de 

mayo 

Del 21 de 
mayo al 1(I) 

de junio 

Del 1(II)al 5 
de junio 

Del 1(II) al 10 
de junio 

Del 1(II) al 11 
de junio 

 
Del 15 al 

29 de 
junio(IV) 

y del 1 al 7 
de julio(IV) 

1 de julio Hasta el 3 de 
julio 9 de julio Del 9 al 14 

de julio 
Del 9 al 

15 de julio 

Del 16 al 
21(III) de 

julio 

               

Admisión a 
CEE y UECO     Del 7 al 18(I) 

de mayo           
(I) Finalizará a las 10:59 h. del día indicado 
(II) Comenzará a las 11:00 h. del día indicado 
(III) Finalizará a las 14:00 h. del día indicado 
(IV) La entrega del requisito académico aportado por el solicitante en el centro solicitado en primera opción deberá realizarse antes del último día indicado 
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ANEXO VIII 
Cuadro resumen del calendario de admisión del alumnado a las enseñanzas de Educación Infantil y Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y 

Bachillerato 
FASE EXTRAORDINARIA - Curso 2026-2027  

 

 Publicación de 
vacantes 

Presentación 
solicitudes 

Validación 
solicitudes 

Baremación 
solicitudes 

Duplicidades 
Requisito 

académico 
Resultado 
definitivo Matrícula Matrícula lista 

espera 

Admisión a  
Ed. Infantil y Ed. 

Primaria 
13 de julio Del 13 al 16(I) de 

julio 
Del 17 al 20 de 

julio 
Del 17 al 21 de 

julio 
Del 17 al 21 de 

julio  23 de julio Del 23 al 27 de 
julio 

Del 28 al 29 de 
julio 

          

Admisión a  
ESO 

17 de julio Del 17 al 20(I) de 
julio 

Del 21 al 22 de 
julio 

Del 21 al 23 de 
julio 

Del 21 al 23 de 
julio 

Hasta el 23 de 
julio 27 de julio Del 27 al 29 de 

julio 
Del 30 al 31 de 

julio 

          

Admisión a 
Bachillerato 23 de julio Del 23 al 27(II) de 

julio  
Del 27(III) al 28 

de julio 
Del 27(III) al 29 de 

julio 
Del 27(III) al 29 de 

julio 
Hasta el 29 de 

julio 31 de julio Del 1 al 3 de 
septiembre 

Del 4 al 7 de 
septiembre 

(I) Finalizará a las 19:00 h. del día indicado 
(II) Finalizará a las 09:59 h. del día indicado 
(III) Comenzará a las 10:00 h. del día indicado 
 
 



Núm. 10313 / 02.03.2026 29 / 34

CVE: DOGV-C-2026-6504 https://dogv.gva.es/

 
 

ANEXO IX  
Calendario de actuaciones a realizar por la Inspección Educativa relacionadas con el proceso de 

admisión 
Curso 2026-2027 

 

Este calendario recoge las actuaciones a realizar por la Inspección Educativa en el proceso de admisión 
del alumnado en los centros docentes públicos y privados concertados que imparten enseñanzas de 
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato: 

 
FASE ORDINARIA 

 

1. Supervisión, modificación, si es el caso, y validación, en las diferentes enseñanzas, de los datos 
introducidos por los centros a través de la aplicación informática ITACA, correspondientes a las 
previsiones del alumnado que repite, promociona, etc. necesarios para la determinación de vacantes 
de plazas escolares: del 14 al 23 de abril. 
 

2. Comprobación y resolución de duplicidades en el proceso de admisión para las enseñanzas de 
Educación Infantil y Primaria: desde las 11:00 h. del 18 de mayo hasta el 1 de junio. 
 

3. Comprobación y resolución de duplicidades en el proceso de admisión para las enseñanzas de ESO 
y Bachillerato: desde las 11:00 h. del 1 hasta el 11 de junio. 

 
 

FASE EXTRAORDINARIA 
 

1. Comprobación y resolución de duplicidades en el proceso de admisión para las enseñanzas de 
Educación Infantil y Primaria: del 17 al 21 de julio. 

 
2. Comprobación y resolución de duplicidades en el proceso de admisión para las enseñanzas de ESO: 

del 21 al 23 de julio. 
 
3. Comprobación y resolución de duplicidades en el proceso de admisión para las enseñanzas de 

Bachillerato: desde las 10:00 h. del 27 de julio hasta el 29 de julio. 
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ANEXO X: Criterios para la valoración de las solicitudes 
 

 Criterio Puntos 
1 Hermanos o hermanas: 

Por cada uno de los hermanos o hermanas, u otros niños, niñas o adolescentes integrantes de la 
familia de acogida o guardadora con fines de adopción, matriculados en el centro. 

15 

2 Proximidad del domicilio: 
 Domicilio familiar o laboral situado en el área de influencia del centro. 
 Domicilio familiar o laboral situado en las áreas limítrofes al área de influencia del centro. 

 
10 
5 

3 Renta per cápita de la unidad familiar (sin ser persona beneficiaria de la RVI) de acuerdo con el 
IPREM, correspondiente a 14 pagas, en relación al ejercicio fiscal anterior en 2 años al año natural 
en que se solicita plaza escolar: 

 Renta anual per cápita igual o inferior a la mitad del IPREM. 
 Renta anual per cápita superior a la mitad del IPREM e inferior o igual al IPREM. 
 Renta anual per cápita superior al IPREM e inferior o igual al resultado de multiplicar el 

IPREM por 1,5. 
 Renta anual per cápita superior al resultado de multiplicar el IPREM por 1,5 e inferior o igual 

al resultado de multiplicar el IPREM por 2. 

 
 
 

7 
6 
5 
 

4 

4 Condición de persona destinataria de la renta valenciana de inclusión (RVI). 7 

5 Padre, madre o tutores legales trabajadores en activo en el centro docente. 7 

6 Condición legal de familia numerosa. 
 Especial 
 General 

 
7 
5 

7 Alumnado nacido de parto múltiple: 
Por cada hermano o hermana nacido en el mismo parto. 1 

8 Familia monoparental. 
 Especial 
 General 

 
7 
5 

9 Discapacidad: 
  En el alumno o alumna: 

 igual o superior al 65 % 
 entre el 33 % y el 64 % 

  En sus padres, madres o tutores legales, hermanos o hermanas: 
 igual o superior al 65 % 
 entre el 33 % y el 64 % 

 
 

7 
4 
 

5 
3 

10 Hermanos o hermanas si se solicita plaza escolar por primera vez en la Comunitat Valenciana o por 
cambio de localidad de residencia: 

Por cada uno de los hermanos o hermanas, u otros niños, niñas o adolescentes integrantes de la 
familia de acogida o guardadora con fines de adopción, que solicitan plaza escolar por primera 
vez en la Comunitat Valenciana o cambian de localidad de residencia. 

 
 

15 
 

11 Simultaneidad con enseñanzas profesionales de música o de danza. 
Alumnado que curse simultáneamente enseñanzas regladas de música o de danza y enseñanzas 
de Educación Secundaria Obligatoria o Bachillerato, y que no solicite, o bien no le corresponda, la 
admisión en base al criterio de preferencia. 

2 

12 Condición de deportista de élite, de alto nivel o de alto rendimiento, así como el personal técnico, 
entrenador, arbitral y juez de élite de la Comunitat Valenciana. 
Alumnado que acredite la condición de deportista de élite, de alto nivel o de alto rendimiento, así 
como de personal técnico, entrenador, arbitral y juez de élite de la Comunitat Valenciana, y que no 
solicite, o bien no le corresponda, la admisión en base al criterio de preferencia. 

2 

13 Circunstancia específica. 1 

14 Expediente académico, para la admisión a Bachillerato. 
Se computará la nota media obtenida en la Educación Secundaria Obligatoria o en un ciclo formativo 
de grado medio. 
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ANNEX XI / ANEXO XI 

 

 
SOL·LICITUD D'ADMISSIÓ EN CENTRES D'EDUCACIÓ ESPECIAL 

 
SOLICITUD DE ADMISIÓN EN CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 

 
CURS ESCOLAR 

CURSO ESCOLAR 
 

2026 / 2027 

A DADES DEL PARE, MARE O TUTOR/A SOL·LICITANT/ DATOS DEL PADRE, MADRE O TUTOR/A SOLICITANTE 

COGNOMS / APELLIDOS 
 

NOM / NOMBRE DNI / NIE TELÈF DE CONTACTE / TELÉF DE CONTACTO 

B DADES D’IDENTIFICACIÓ DEL ALUMNE/ DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL ALUMNO 

COGNOMS / APELLIDOS 
 

NOM / NOMBRE DNI / NIE NIA (1) TELÈF DE CONTACTE / TELÉF DE CONTACTO 

MUNICIPI DE NAIXEMENT / MUNICIPIO DE NACIMIENTO 
 

NACIONALIDAD / NACIONALITAT HOME 
VARÓN 

DONA 
MUJER 

(1) NIA : És el número d’identificació de l'alumnat/ Es el número de identificación del alumnado 

C IDENTIFICACIÓ DELS MEMBRES DE LA UNITAT FAMILIAR / IDENTIFICACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR 

PARENTIU 
PARENTESCO 

NIF/NIE/PASSAPORT 
NIF/NIE/PASAPORTE 

COGNOMS/ 
APELLIDOS 

NOM/ 
NOMBRE 

Mare, Tutora 
Madre, Tutora    

Pare, Tutor 
Padre, Tutor    

Fill/a sol·licitant 
Hijo/a solicitante    

Fill/a 2 
Hijo/a 2    

Fill/a 3 
Hijo/a 3    

Fill/a 4 
Hijo/a 4    

Fill/a 5 
Hijo/a 5    

Fill/a 6 
Hijo/a 6    

D NO CONVIVÈNCIA DELS PROGENITORS PER MOTIUS DE SEPARACIÓ, DIVORCI O SITUACIÓ ANÀLOGA / 
NO CONVIVENCIA DE LOS PROGENITORES POR MOTIVOS DE SEPARACIÓN, DIVORCIO O SITUACIÓN ANÁLOGA 

En el cas de no convivència per motius de separació, divorci o situació anàloga marcar aquesta casella: 
En el caso de no convivencia por motivos de separación, divorcio o situación análoga marcar esta casilla  

Cal recordar signar la sol·licitud la mare i el pare 
Recordad firmar la solicitud la madre y el padre 

Hi ha limitació de la pàtria potestat d'algun dels progenitors? 
¿Existe limitación de la patria potestad de alguno de los progenitores? 

SÍ 
 

NO 
 

En el moment de matrícula s’aportaran les dades dels dos progenitors. 
En el momento de matrícula se aportarán los datos de los dos progenitores. 

E AUTORITZACIONS A LA ADMINISTRACIÓ EDUCATIVA / AUTORIZACIONES A LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA 

 
Autoritze a l’Administració educativa per a l’obtenció de les dades corresponents a la renda familiar a través de l’Agència Estatal d’Administració Tributària (AEAT) 
Autorizo a la Administración educativa para la obtención de los datos correspondientes a la renta familiar a través de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) 

 
Autoritze a l’Administració educativa per a la consulta en el cas de ser persona destinatària de la renda valenciana d’inclusió 
Autorizo a la Administración educativa para la consulta en el caso de ser persona destinataria de la renta valenciana de inclusión 

F SOL·LICITUD / SOLICITUD 

 
L'admissió de l'alumne/a durant el pròxim curs escolar, per a cursar ensenyaments corresponents al centre d'educació especial, segons modalitat d'escolarització 
La admisión del alumno/a durante el próximo curso escolar, para cursar enseñanzas correspondientes al centro de educación especial, según modalidad de escolarización 

 CENTRES SOL·LICITATS EN ORDRE DE PRIORITAT / CENTROS SOLICITADOS EN ORDEN DE PRIORIDAD  

 CENTRE / CENTRO CODI / CÓDIGO MUNICIPI / MUNICIPIO 

C1    

C2    

C3    

C4    

C5    

C6    

C7    

C8    

C9    

C10    

C1: Centre 1ª opció; C2: Centre 2ª opció; C3: Centre 3ª opció; C4: Centre 4ª opció; C5: Centre 5ª opció; C6: Centre 6ª opció; C7: Centre 7ª opció; C8: Centre 8ª opció; C9: Centre 9ª opció; C10: Centre 10ª opció 
C1: Centro 1ª opción; C2: Centro 2ª opción; C3: Centro 3ª opción; C4: Centro 4ª opción; C5: Centro 5ª opción; C6: Centro 6ª opción; C7: Centro 7ª opción; C8: Centro 8ª opción; C9: Centro 9ª opción; C10 Centro: 10ª opción 

G NIVELL EDUCATIU SOL·LICITAT/ NIVEL EDUCATIVO SOLICITADO 

 
Educació Infantil / Educación Infantil 

 
Educació Primària / Educación Primaria 

 
Educació Secundària / Educación Secundaria 

 
Transició a la Vida Adulta / Transición a la Vida Adulta 
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SOL·LICITUD D'ADMISSIÓ EN CENTRES D'EDUCACIÓ ESPECIAL 

 
SOLICITUD DE ADMISIÓN EN CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 

 
CURS ESCOLAR 

CURSO ESCOLAR 
 

2026 / 2027 

H DECLARA / DECLARA 

Que en el curs actual l'alumne/a esmentat està cursant estudis de               curs      en el centre 
Que en el curso actual el alumno/a mencionado se encuentra cursando estudios de _______________________ curso ______________ en el centro _________________________________ 

Codi                Municipi 
Código ________________________________Municipio _____________________ 

I ES COMPROMET/ SE COMPROMETE 

 
Marcar la casella com a compromís d’aportar la baixa en el cas d’alumnat procedent de centres no sostinguts amb fons públics o de fora de la Comunitat Valenciana 
Marcar la casilla como compromiso de aportar la baja en el caso del alumnado procedente de centros no sostenidos con fondos públicos o de fuera de la Comunidad Valenciana 

J CIRCUMSTÀNCIES AL·LEGADES PER LA PERSONA SOL·LICITANT EN EL PROCÉS D'ADMISSIÓ 
CIRCUNSTANCIAS ALEGADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE EN EL PROCESO DE ADMISIÓN 

 C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 C10 

 
Germans del alumne/a sol·licitant matriculats en el centre 
Hermanos del alumno/a solicitante matriculados en el centro 

Núm

 

Núm

 

Núm

 

Núm

 

Núm

 

Núm

 

Núm

 

Núm

 

Núm

 

Núm

 

 
Domicili familiar: 
Domicilio familiar: ____________________________________CP _______________           

 
Domicili laboral 1: 
Domicilio laboral 1____________________________________CP _______________           

 
Domicili laboral 2: 
Domicilio laboral 2 ____________________________________CP _______________           

 
Pare, mare o tutors legals treballadors en actiu en el centre docent 
Padre, madre o tutores legales trabajadores en activo en el centro docente           

 
Renda per càpita de la unitat familiar 
Renta per cápita de la unidad familiar 

 
Condició de persona destinatària de de la Renda Valenciana d'Inclusió 
Condición de persona destinaria de la Renta Valenciana de Inclusión 

 
Família nombrosa General 
Familia numerosa General 

 
Família nombrosa Especial 
Familia numerosa Especial 

 
Alumnat nascut de part múltiple 
Alumnado nacido de parto múltiple 

 
Família monoparental General 
Familia monoparental General 

 
Família monoparental Especial 
Familia monoparental Especial 

 
Discapacitat de l'alumne/a igual o superior al 65% 
Discapacidad del alumno/a igual o superior al 65% 

 
Discapacitat de l'alumne/a igual al 33% i inferior o igual al 64% 
Discapacidad del alumno/a igual al 33% e inferior o igual al 64% 

 
Discapacitat dels pares/mares, tutors/tutores, germans o germanes de l'alumne/a igual o superior al 65% 
Discapacidad de los padres/ madres, tutores/tutoras, hermanos o hermanas del alumno/a igual o superior al 65% 

 
Discapacitat dels pares/mares, tutors/tutores, germans o germanes de l'alumne/a igual al 33% i inferior o igual al 64% 
Discapacidad de los padres/ madres, tutores/tutoras, hermanos o hermanas del alumno/a igual al 33% e inferior o igual al 64% 

 
Germans o germanes que sol·liciten plaça per primera vegada en centres de la Comunitat Valenciana o canvien de localitat de residència 
Hermanos o hermanas que soliciten plaza por primera vez en centros de la Comunidad Valenciana o cambien de localidad de residencia 

 
Circumstància específica 
Circunstancia específica 

PREFERENCIAS/ PREFERÈNCIES 

 
Altres: sol·licitant art. 21 Decret 48/2024: en acolliment familiar o guarda amb finalitat d’adopció, acolliment residencial, víctima de violència de gènere o terrorisme o desnonament familiar 
Otros: solicitante art. 21 Decreto 48/2024 en acogida familiar o guarda con fines de adopción, acogida residencial, víctima de violencia de género o terrorismo o desahucio familiar 

K DECLARA/ DECLARA 

 
Declaració responsable de que les circumstàncies al·legades s’ajusten a la realitat. 
Declaración responsable de que las circunstancias alegadas se ajustan a la realidad. 

L SIGNATURA I REGISTRE D’ENTRADA/ FIRMA Y REGISTRO DE ENTRADA 

_________________________, a _______ de /d’ ____________ de 2026 
 

Signatura pare/ mare o tutor/a / Firma padre / madre o tutor/a 
 
 
 
 

Signatura / Firma: ______________________________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRE D'ENTRADA 
REGISTRO DE ENTRADA 

DATA D'ENTRADA EN ÒRGAN COMPETENT 
FECHA ENTRADA EN ÓRGANO COMPETENTE 
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ANNEX XII / ANEXO XII 

 

SOL·LICITUD D'ADMISSIÓ EN UNITATS ESPECÍFIQUES EN CENTRES 
ORDINARIS (UECO) 

 
SOLICITUD DE ADMISIÓN EN UNIDADES ESPECÍFICAS EN CENTROS 

ORDINARIOS (UECO) 

 
CURS ESCOLAR 

CURSO ESCOLAR 
 

2026 / 2027 

A DADES DEL PARE, MARE O TUTOR/A SOL·LICITANT/ DATOS DEL PADRE, MADRE O TUTOR/A SOLICITANTE 

COGNOMS / APELLIDOS 
 

NOM / NOMBRE DNI / NIE TELÈF DE CONTACTE / TELÉF DE CONTACTO 

B DADES D’IDENTIFICACIÓ DEL ALUMNE/ DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL ALUMNO 

COGNOMS / APELLIDOS 
 

NOM / NOMBRE DNI / NIE NIA (1) TELÈF DE CONTACTE / TELÉF. DE CONTACTO 

MUNICIPI DE NAIXEMENT / MUNICIPIO DE NACIMIENTO 
 

NACIONALIDAD / NACIONALITAT HOME 
VARÓN 

DONA 
MUJER 

(1) NIA : És el número d'identificació de l'alumnat/ Es el número de identificación del alumnado 

C IDENTIFICACIÓ DELS MEMBRES DE LA UNITAT FAMILIAR / IDENTIFICACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR 

PARENTIU 
PARENTESCO 

NIF/NIE/PASSAPORT 
NIF/NIE/PASAPORTE 

COGNOMS/ 
APELLIDOS 

NOM/ 
NOMBRE 

Mare, Tutora 
Madre, Tutora    

Pare, Tutor 
Padre, Tutor    

Fill/a sol·licitant 
Hijo/a solicitante    

Fill/a 2 
Hijo/a 2    

Fill/a 3 
Hijo/a 3    

Fill/a 4 
Hijo/a 4    

Fill/a 5 
Hijo/a 5    

Fill/a 6 
Hijo/a 6    

D NO CONVIVÈNCIA DELS PROGENITORS PER MOTIUS DE SEPARACIÓ, DIVORCI O SITUACIÓ ANÀLOGA / 
NO CONVIVENCIA DE LOS PROGENITORES POR MOTIVOS DE SEPARACIÓN, DIVORCIO O SITUACIÓN ANÁLOGA 

En el cas de no convivència per motius de separació, divorci o situació anàloga marcar aquesta casella: 
En el caso de no convivencia por motivos de separación, divorcio o situación análoga marcar esta casilla  

Cal recordar signar la sol·licitud la mare i el pare 
Recordad firmar la solicitud la madre y el padre 

Hi ha limitació de la pàtria potestat d'algun dels progenitors? 
¿Existe limitación de la patria potestad de alguno de los progenitores? 

SÍ 
 

NO 
 

En el moment de matrícula s’aportaran les dades dels dos progenitors. 
En el momento de matrícula se aportarán los datos de los dos progenitores. 

E AUTORITZACIONS A LA ADMINISTRACIÓ EDUCATIVA / AUTORIZACIONES A LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA 

 
Autoritze a l’Administració educativa per a l’obtenció de les dades corresponents a la renda familiar a través de l’Agència Estatal d’Administració Tributària (AEAT) 
Autorizo a la Administración educativa para la obtención de los datos correspondientes a la renta familiar a través de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) 

 
Autoritze a l’Administració educativa per a la consulta en el cas de ser persona destinatària de la renda valenciana d’inclusió 
Autorizo a la Administración educativa para la consulta en el caso de ser persona destinataria de la renta valenciana de inclusión 

F SOL·LICITUD / SOLICITUD 

 
L'admissió de l'alumne/a durant el pròxim curs escolar, per a cursar ensenyaments corresponents en aula UECO, segons modalitat d'escolarització 
La admisión del alumno/a durante el próximo curso escolar, para cursar enseñanzas correspondientes en aula UECO, según modalidad de escolarización 

 CENTRES SOL·LICITATS EN ORDRE DE PRIORITAT / CENTROS SOLICITADOS EN ORDEN DE PRIORIDAD  

 CENTRE / CENTRO CODI / CÓDIGO MUNICIPI / MUNICIPIO 

C1    

C2    

C3    

C4    

C5    

C6    

C7    

C8    

C9    

C10    

C1: Centre 1ª opció; C2 Centre 2ª opció; C3 Centre 3ª opció; C4 Centre 4ª opció; C5 Centre 5ª opció; C6 Centre 6ª opció; C7 Centre 7ª opció; C8 Centre 8ª opció; C9 Centre 9ª opció; C10 Centre 10ª opció 
C1: Centro 1ª opción; C2 Centro 2ª opción; C3 Centro 3ª opción; C4 Centro 4ª opción; C5 Centro 5ª opción; C6 Centro 6ª opción; C7 Centro 7ª opción; C8 Centro 8ª opción; C9 Centro 9ª opción; C10 Centro 10ª opción 

G NIVELL EDUCATIU SOL·LICITAT/ NIVEL EDUCATIVO SOLICITADO 

 
Educació Infantil / Educación Infantil 

 
Educació Primària / Educación Primaria 

 
Educació Secundària / Educación Secundaria   
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SOL·LICITUD D'ADMISSIÓ EN UNITATS ESPECÍFIQUES EN CENTRES 
ORDINARIS (UECO) 

 
SOLICITUD DE ADMISIÓN EN UNIDADES ESPECÍFICAS EN CENTROS 

ORDINARIOS (UECO) 

 
CURS ESCOLAR 

CURSO ESCOLAR 
 

2026 / 2027 

H DECLARA / DECLARA 

Que en el curs actual l'alumne/a esmentat està cursant estudis de               curs      en el centre 
Que en el curso actual el alumno/a mencionado se encuentra cursando estudios de _______________________ curso ______________ en el centro _________________________________ 

Codi                Municipi 
Código ________________________________Municipio _____________________ 

I ES COMPROMET/ SE COMPROMETE 

 
Marcar la casella com a compromís d’aportar la baixa en el cas d’alumnat procedent de centres no sostinguts amb fons públics o de fora de la Comunitat Valenciana 
Marcar la casilla como compromiso de aportar la baja en el caso del alumnado procedente de centros no sostenidos con fondos públicos o de fuera de la Comunidad Valenciana 

J CIRCUMSTÀNCIES AL·LEGADES PER LA PERSONA SOL·LICITANT PER AL PROCÉS D'ADMISSIÓ 
CIRCUNSTANCIAS ALEGADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE EN EL PROCESO DE ADMISIÓN 

 C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 C10 

 
Germans del alumne/a sol·licitant matriculats en el centre 
Hermanos del alumno/a solicitante matriculados en el centro 

Núm

 

Núm

 

Núm

 

Núm

 

Núm

 

Núm

 

Núm

 

Núm

 

Núm

 

Núm

 

 
Domicili familiar: 
Domicilio familiar: ____________________________________CP _______________           

 
Domicili laboral 1: 
Domicilio laboral 1____________________________________CP _______________           

 
Domicili laboral 2: 
Domicilio laboral 2 ____________________________________CP _______________           

 
Pare, mare o tutors legals treballadors en actiu en el centre docent 
Padre, madre o tutores legales trabajadores en activo en el centro docente           

 
Renda per càpita de la unitat familiar 
Renta per cápita de la unidad familiar 

 
Condició de persona destinatària de de la Renda Valenciana d'Inclusió 
Condición de persona destinataria de la Renta Valenciana de Inclusión 

 
Família nombrosa General 
Familia numerosa General 

 
Família nombrosa Especial 
Familia numerosa Especial 

 
Alumnat nascut de part múltiple 
Alumnado nacido de parto múltiple  

 
Família monoparental General 
Familia monoparental General 

 
Família monoparental Especial 
Familia monoparental Especial 

 
Discapacitat de l'alumne/a igual o superior al 65% 
Discapacidad del alumno/a igual o superior al 65% 

 
Discapacitat de l'alumne/a igual al 33% i inferior o igual al 64% 
Discapacidad del alumno/a igual al 33% e inferior o igual al 64% 

 
Discapacitat dels pares/mares, tutors/tutores, germans o germanes de l'alumne/a igual o superior al 65% 
Discapacidad de los padres/ madres, tutores/tutoras, hermanos o hermanas del alumno/a igual o superior al 65% 

 
Discapacitat dels pares/mares, tutors/tutores, germans o germanes de l'alumne/a igual al 33% i inferior o igual al 64% 
Discapacidad de los padres/ madres, tutores/tutoras, hermanos o hermanas del alumno/a igual al 33% e inferior o igual al 64% 

 
Germans o germanes que sol·liciten plaça per primera vegada en centres de la Comunitat Valenciana o canvien de localitat de residència 
Hermanos o hermanas que soliciten plaza por primera vez en centros de la Comunidad Valenciana o cambien de localidad de residencia 

 
Circumstància específica 
Circunstancia específica 

PREFERENCIAS/ PREFERÈNCIES 

 
Altres: sol·licitant art. 21 Decret 48 /2024: en acolliment familiar o guarda amb finalitat d’adopció, acolliment residencial, víctima de violència de gènere o terrorisme o desnonament 
familiar 
Otros: solicitante art. 21 Decreto 48/2024 en acogida familiar o guarda con fines de adopción, acogida residencial, víctima de violencia de género o terrorismo o desahucio familiar 

K DECLARA/ DECLARA 

 
Declaració responsable de que les circumstàncies al·legades s’ajusten a la realitat. 
Declaración responsable de que las circunstancias alegadas se ajustan a la realidad. 

L SIGNATURA I REGISTRE D’ENTRADA/ FIRMA Y REGISTRO DE ENTRADA 

 
_________________________, a _______ de /d’ ____________ de 2026 

 
 
Signatura pare/ mare o tutor/a / Firma padre / madre o tutor/a;           
 

Signatura / Firma: ________________________________________________________ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRE D'ENTRADA 
REGISTRO DE ENTRADA 

DATA D'ENTRADA EN ÒRGAN COMPETENT 
FECHA ENTRADA EN ÓRGANO COMPETENTE 

 


